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33103308 ORDEN di! 12 de ditiembre de 1984 por la que se
dispon; el cumplimiento de la sentencia dictada el 30
de abril de 1984, por la Audiencia Nacional, en-el
recurso contenciostradm{nistrativo, número 24.0]9.
interpuesto por «c. B. Films, Sociedad Anónima)), por
el concepto de tasa por permiso de doblaje, subtitulado
y exhibición en· vi'rsión ·original de peliculas extran
jeras.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonlo de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo; Sección 2.a~ de· la· Audiencia.
Nacional, con fecha 30 de abril de 1984, en el recurso número
24.039, interpuesto por «C. B.. Fihns. 'Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor García San Miguel, contra
resolución el Tribunal Económico Administrativo Central de 14 de
diciembre de 1982, por el concepto de tasa por perntiso de doblaje,
sübtitulado'y exhibición .en versión: original de películas extran
jeras. ". ' .

Resultando' que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el aniculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,.

Este Ministerio ha tenido a bien disponerla ejecución en sus .
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

'«Fallamos: Que; desestimando el actual recurso contenciosO
administrativo interpuesto por el Procu~dor,señor García San
Miguel, en nombre y representación de la éntídad«C.B. Films;
Sociedad Anónima», frente a la demandada Administración Gene
ral del Estado, representada y defendida por su Abogacía, contra las
resoluciones del Tribunal Económico AdmiJlistrativo Central de 14
de diciembre de 1982 y del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de fecha 30 de junio de 1981, asi como contra
la liquidación tributaria a que las anteriores se refieren y a la que
la demanda se contrae"; debemos declarar y declaramos ser confor·
mes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos actos
administrativos, al presente combatidos; todo ello sin hacer una
expresa declaración de condena en costas, respecto de las derivadas,
de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D., el Subsecretaril) de

Econ~mía y Hacienda~ !Y1iguel Martín Fernández:" . '.
Ilmo. Sr. Director gen~J1l1 de, rrib.utos.,

3309 ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
dISpone el cumplimiento de la sentencia dictada el 20
de enero d~ 1984. por la Audiencia Territorial de
A-fadrid, en recurso contencioso-administrativo núme-.
ro 621 de 1980. interpuesto por «Minero Metalúrgica
del estaño, S. A. E.», por el concepto de exaccion
parafiscal del Patronato «Juan de la CierVa» de

. Investigación Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la'Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid con fecha 20 de enero de 1984, én el recurso
número 621 de r980, interpuesto por «Minero Me.talúrgica del
Estaño. S. A. E.», representada por el Procurador don Javier Ungria
López, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrati
vo Central de 21 de mayo de ·1980, por el concepto de exacción
p~ra~scal del Patronato «Juan de la Cierva» de Investigación
Tecmca; .

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el aniculo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,'

Este Mmisterio ha tenidQ a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente ten~r: - ;

4<Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don Javier Ungría López, en
nom~re y n;presentaci?n. de "Mercantil Minero Metalúrgica del
Estano,' SOCiedad Anontma", contra el acuerdo del Tribunal
Económico-Administrativo Central de fecha 21 de mayo de J980
sobre ""acciones .parafiscales R. O. 1301-2-78, R. S. 509/1978:
confirmando hquldaclon. debemos declárar y declaramus que no
~a lugar a I,? solicitado en la demanda por estar los actos
Imp~gn~dos dietados en conformidad con el ordenamiento jurídi-
co; 510 (ostas.» .

Lo que comunico a V. I.
.. Dios ~uarde a V.. 1: muchos años.

Madrld, .12 de d'Clembre de 1984.-P. O.. el Subsecretario de
Economía y Hacien~ Miguel Manin Femánq,ez.

Ilm9. Sr, Director general de Tributos.

•
ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
dispone el cumplimi~ntode la sentencia· dictada el J
de abril de 1984. Por la Audiencia Nacional. en
recurSO contencioso-ad1l1inistrativa número 23.811.
Interpuesto por «Warner Española, Sociedad Anóni
ma)), por el concepto de tasa por permiso de doblaje.
subtitulado y exhibición en versión original de pelícu-
las .extranjeras. , .

limó. Srt : Visto el testimonio de la·sentencia dictada poJ: la Sala
de 10 Contencioso·Administrativo~ Sección Segundá, de la Audien~

cia Nacional, con fecha 3 de abril de 1984. en el recurso número
23.811, interpuesto por «Warner Española, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador señor García San-Miguel~ contra la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 14
de julio de 1982, p'or el concepto de tasa por permiso de doblaje,
~ubtitulado y exhibición en versión original de películas extran-
JeraS'; . ' .

ResultandQ que' concurren" enesti:l caso las circunstancias
previstas en el aniculo 105 de la Ley de nde diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor: .:

«Fallamos: Que. desestima'ndo"' el actual recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Procurador señor García San
Miguel, en nombre y representación de la Entidad ",Warner.
Española~ Sociedad Anónima'" frente a la demandada Administra~
ción General del Estado, representada y defendida por su Abogacta,
contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administtativo
Central de 14 de julio de. 1982 y del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 30 de julio de 1980,
asi como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y a la, que la demanda se contrae, 4ebemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho, Y. por,consiguiente. mantene
mos los n-feridos actos administrativos al presente combatidos;
todo ello sin hacer una expresa declaración de condena en costas,
respecto de las derivadas de este proceso jurisdíccional.»

Lo que comunico a V~ 1.
Dios ~uarde a V. '-muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-J>. D;; el Subsecretario de

Economia y Hacienda, .Miguel Martín Fernández.

Ilmo. ·Sr.Director general de Tributos..

ORDEN de"/] de diciembre de 1984 po~ la ,p,e se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada el 30
de abril de 1984, por la Audiencia Nacional, en
recurso contencioso-administrativo número 24.045•
interpuesto por «Warner Espaliola. Sociedad·Anóni
ma)), por el concepto .de tasa por permiso de doblaje.
subtitulado y. exhibición" en versión original de pelícu.
las extranjeras.

.Ilmo. Sr.: Visto ~l testimonio de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso~Administrativo, Sección Segunda, de la Audien~
cía Nacional, con fecha 30 de abril de 1984, en el recurso número
24.045. interpuesto por «Warner Española, Sociedad Anónima»,
representada por el Procurador señor García San Miguel, contra la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 1I
de enero de 1983, por el concepto de tasa por permiso de doblaje,
subtitulado y exhibición en versión original "de películas extran-
jeras. . "

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el aniculo 105 de la Ley de 27 de diCiembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la refe.rida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el actual· recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador .señor García San
Miguel, en nombre y representación, de la Entidad "Wamer
Española, So-ciedad Anónima", frente a la demandada Administra
ción General del Estado, representada y defendida por su Abogacía,
contra las resoluciones del Tribunal Económico-Administra.¡,ivo
Central de 11 de enero de 1983 y del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Madrid de fecha 30 de junio de 1981,
así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y a la que la demanda se contrae, debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho, y, por consiguiente~ mantene~
mos los referidos actos administratjvos al presente combatidos;

•


